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ASUNTO: RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES E INQUIETUDES PRESENTADAS A LAS 
EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS EN LA INVITACIÓN PÚBLICA N° 01 
DE 2022 CUYO OBJETO ES: “CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA FÍSICA DE LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA: GRUPO 1: BOGOTA-
FACULTAD DE MEDICINA. GRUPO 2: SEDE CAMPUS.”. 
  
DIRIGIDA A: PÚBLICO EN GENERAL PARTICIPANTE DE LA INVITACIÓN PÚBLICA N° 01 DE 
2022. 
 
Respetados Señores: 
 
Nos permitimos dar respuesta a las observaciones presentadas a la evaluación de las propuestas 
dentro de los términos establecidos en el cronograma del proceso, de la siguiente manera: 
 
 

• OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA UNIÓN TEMPORAL VISER 2022 
 
OBSERVACIÓN N° 1: 
 

“INFORME DE EVALUACION JURIDICA GRUPO 1 Y GRUPO 2 

  
• Numeral 4.1.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL Y 
AUTORIZACION DEL ORAGANO SOCIETARIO CORRESPONDIENTE, nos permitimos allegar el 
Certificado de existencia y representación legal del integrante de la unión temporal VIGIAS DE 
COLOMBIA SRL LTDA, dando cumplimiento al numeral 4.1.5 Numeral 3. La fecha de expedición del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio no podrá ser 
superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la invitación. En caso de 
prórroga del plazo de la invitación, este certificado tendrá validez con la primera fecha de cierre.  
 
•  Numeral 4.1.9 LIBRETA MILITAR, nos permitimos allegar la libreta del representante legal 
de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA SERSECOL el señor LEONARDO GOMEZ 
GRANADOS según lo establecido en el pliego de condiciones.  
 
• Numeral 4.1.15 REGISTRO UNICO TRIBUTARIO – RUT, nos permitimos allegar el registro 
único tributario de los dos integrantes que conforman la Unión Temporal, VIGIAS DE COLOMBIA 
SRL LTDA y COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA SERSECOL LTDA, para dar cumplimiento a lo 
indicado en el pliego de condiciones.  
 
RESPUESTA N° 1: 
 
En atención a los documentos enviados por el oferente UNIÓN TEMPORAL VISER 2022, y una vez 
revisados todos y cada uno de los mismos, estos se encuentran en debida forma según lo 
establecido por la Invitación Publica 01 de 2022, por tal razón se modifica el concepto de la 
evaluación a CUMPLE. 
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OBSERVACIÓN No. 2: 
 
“INFORME DE EVALUACION TECNICA GRUPO 2  
 
• NUMERAL 4.4.2.1.2 Medios de Comunicación y Tecnológicos., nos permitimos allegar la 
certificación del ofrecimiento ajustado con los medios solicitados para la vigencia 2022 para dar 
cumplimiento al numeral antes mencionado y a lo solicitado en el informe de evaluación”  
 
OBSERVACION GENERAL 
  
Teniendo en cuenta que a la UNIÓN TEMPORAL VISER 2022 no le es asignado puntaje en algunos 
criterios en el informe de evaluación, solicitamos que el puntaje correspondiente sea asignado en su 
totalidad teniendo en cuenta que cumplimos con la totalidad de los requisitos establecidos por la 
universidad en el pliego de condiciones; o en su defecto se publiquen dichos resultados en su 
totalidad a efectos de garantizar el derecho de contradicción y defensa a los proponentes, esto 
otorgando un plazo anterior al de la audiencia de adjudicación para presentar las observaciones 
correspondientes.” 
 
RESPUESTA N° 2: 
 
Se acepta la observación. Se revisa la documentación aportada y se evidencia que cumple con lo 
requerido en la Invitación Publica No. 01 de 2022, por lo tanto, se le asigna el puntaje obtenido en 
los criterios en que aplique.  
 
 
OBSERVACIÓN No. 3: 
 
A la oferta presentada por la Unión Temporal SEPECANDIS. 
 
 
Los numerales 5.5.1. y 5.5.2 del pliego de condiciones correspondiente al factor de ponderación 
“EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE” de los dos grupos establece entre otros 
requisitos: 
 
“Las certificaciones de experiencia deben cumplir las siguientes condiciones: 
 

a) Si la experiencia es acreditada mediante un contrato adelantado en consorcio o unión 

temporal, la empresa a nombre de quien se presente la certificación deberá tener una 

participación superior al 60%.” Resaltado fuera de texto)  

De folio 495 a 504 de la oferta presentada por esa unión temporal se allega certificación de contrato 
suscrito entre Transmilenio S.A y la Unión Temporal Custodiar Sepecol 2016, de la cual hace parte 
la empresa Sepecol a su vez integrante del oferente en este proceso Unión Temporal SEPECANDIS. 
 
Revisada la certificación en mención, no se encuentra que en dicho documento se establezca el 
porcentaje de participación del integrante que pretende hacer valer su experiencia. 
 
La regla antes mencionada encuentra mayor sustento y claridad cuando en los mismos numerales 
se establece: 
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“Aunado a lo anterior, las certificaciones deberán contener: 
 

• Nombre o razón social del contratante. 

• Nombre o razón social del contratista. 

• Si el contrato se ejecutó en consorcio y/o Unión temporal. 

• Porcentaje de participación de los integrantes del consorcio y/o unión temporal. 

• Alcance de los servicios prestados literales b y c. 

• Lugar de ejecución. 

• Valor del contrato. 

• Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato” (Resaltado fuera de texto) 

Además de lo anterior se indica en los mismos numerales que: 
 

“• No se le asignará puntaje al proponente que no aporte las certificaciones en 
los términos solicitados.” 

 
Teniendo en cuenta que la certificación del contrato en comento no cumple con los solicitado para la 
acreditación del requisito ponderable, por cuanto no indica en la certificación el porcentaje de 
participación del integrante Sepecol Ltda. en la unión temporal que ejecutó el contrato con 
Transmilenio, ello es suficiente para que no sea otorgado el puntaje, según se indica en el pliego de 
condiciones ““  No se le asignará puntaje al proponente que no aporte las certificaciones en los 
términos solicitados.”, nótese como en los numerales 5.5.1. y 5.5.2 del pliego de condiciones NO se 
permite acreditar con documento distinto a la certificación de la entidad contratante el requisito del 
porcentaje de participación, por lo que solicito no otorgar la ponderación correspondiente al factor 
experiencia especifica del proponente en el grupo 1 como en el grupo 2. 
 
RESPUESTA No. 3:  
 
Se aclara que, en la evaluación individual, casilla D21 en UT SEPECANDIS G1 y Casilla D23 UT 
SEPECANDIS G2, al final de las observaciones, en el resumen se indica textualmente 
“PARTICIPACION DENTRO DE LA UT SUPERIOR AL 60%     NO”, condición que no le permite 
acceder al puntaje establecido en este ítem. 
 
OBSERVACIÓN No. 4:  
 
“En relación con los mismos numerales 5.5.1. y 5.5.2 del pliego de condiciones citados en la 
observación anterior, se puede leer en los mismos la siguiente regla: 
 
“Si la experiencia es acreditada mediante un contrato adelantado en consorcio o unión temporal, la 
empresa a nombre de quien se presente la certificación deberá tener una participación superior al 
60%.” 
 
A folio 571 de la oferta y siguientes, se allega certificación de experiencia de contrato 
CO1.PCCNTR.890230 del 2 de abril de 2019, suscrito entre la Secretaría de Educación del Distrito 
Capital con la unión Temporal SEANSED 2019, cuyos integrantes son las empresas SEPECOL 
LTDA., con un porcentaje de participación del 50%, y COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD 
PRIVADA LTDA – ANDISEG LTDA con un porcentaje de participación del 50%. 
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Nótese como ninguno de los integrantes de dicha unión temporal acredita “tener una participación 
superior al 60%”, en consecuencia, no cumple con la regla del criterio de ponderación establecida 
en el pliego de condiciones. 
 
Por otro lado, si bien es cierto los integrantes de la unión temporal que ejecutaron el contrato son los 
mismos integrantes de la unión temporal que participa en este proceso de contratación con la UMNG, 
ello no implica que corresponda al mismo oferente, pues su constitución fue anterior incluso a la 
fecha de apertura del presente proceso de contratación y el objeto para el cual fue constituida la 
unión temporal es diferente al objeto al del presente proceso. 
 
Adicionalmente, el pliego de condiciones no estableció regla diferencial alguna en relación a las 
situaciones en las cuales la experiencia acredita en unión temporal correspondiera a los mismos 
integrantes del contratista contrato presentado como experiencia y los integrantes de unión temporal 
que presentan oferta en este proceso de la UMNG. 
 
Además de ello, revisadas las observaciones presentadas por los interesados al pliego de 
condiciones no se evidencia que ninguno de los integrantes de la unión temporal hubiere presentado 
solicitud de aclaración o modificación a las condiciones de experiencia establecidas en los numerales 
5.5.1. y 5.5.2, con lo cual se evidencia la aceptación del contenido de los mismos. 
 
Por lo anterior, solicito no se otorgue el puntaje correspondiente, toda vez que ninguno de los 
integrantes de unión temporal acredita una participación “superior al 60%”, en la ejecución del 
contrato suscrito con Secretaría de Educación del Distrito Capital. 
 
RESPUESTA No. 4:  
 
Se aclara que, en la evaluación individual, casilla D21 en UT SEPECANDIS G1 y Casilla D23 UT 
SEPECANDIS G2, al final de las observaciones, en el resumen se indica textualmente 
“PARTICIPACIÓN DENTRO DE LA UT SUPERIOR AL 60%     NO”, condición que no le permite 
acceder al puntaje establecido en este ítem. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 5: 
 
“Idéntica situación ocurre con el certificado aportado a folio 681 de la oferta y siguientes, 
correspondiente al contrato CO1.PCCNTR. 1519535 suscrito entre la Secretaría de Educación del 
Distrito Capital con la unión Temporal SEANSED 2020, en donde los integrantes también son 
SEGURIDAD EL PENTAGONO COLOMBIANO LIMITADA SEPECOL LTDA identificado con una 
participación del 50% y COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA, 
con una participación del 50%. 
 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en la anterior observación, solicito no otorgar el 
puntaje correspondiente.” 
 
RESPUESTA No. 5:  

 
Se aclara que, en la evaluación individual, casilla D21 en UT SEPECANDIS G1 y Casilla D23 UT 
SEPECANDIS G2, al final de las observaciones, en el resumen se indica textualmente 
“PARTICIPACIÓN DENTRO DE LA UT SUPERIOR AL 60%     NO”, condición que no le permite 
acceder al puntaje establecido en este ítem. 
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OBSERVACIÓN No. 6: 
 
Observación realizada a la oferta presentada por la empresa ONCOR LTDA 
 
“Por medio del presente solicito que la oferta presentada por ONCOR LTDA, sea rechazada teniendo 
en cuenta que revisada la oferta económica no realizó cobros algunos por el ítem de medios 
tecnológicos tanto en el grupo 1 como el grupo 2.” 
 
 
RESPUESTA No. 6:  
 
Se acepta la observación. En atención a la observación realizada por usted, la Universidad se 
permite manifestar que una vez hecho el análisis técnico, financiero y jurídico y en atención a la 
normativa argumentada y que fue motivo de revisión en el momento de la estructuración del presente 
proceso contractual, se acepta la observación en el entendido que, en el momento de la 
estructuración, frente a este servicio y basado en el estudio de mercado, se tuvo en cuenta un valor 
para el costeo de dicho servicio. Dicho valor no fue tenido en cuenta por el oferente al momento de 
presentar la oferta económica, como se evidencia en los documentos allegados en su oferta. 
 
Así mismo, según lo contemplado en la CIRCULAR EXTERNA Nº 20194000000025 de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 1- SERVICIOS ADICIONALES A LOS 
CONTEMPLADOS EN LA TARIFA, señala: 
 
 (…)  
 
“Por lo anteriormente expuesto, las Empresas o Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada, que 
contraten servicios adicionales con entidades públicas o privadas deben evitar la incursión de alguna 
de las siguientes prácticas:  

 El otorgamiento de descuentos financieros de cualquier índole cuyo efecto sea el pago de una 
cifra inferior a la tarifa regulada. 

 El otorgamiento de descuentos por pronto pago. 
 La subcontratación o presentación de consorcios o uniones temporales con empresas o 

cooperativas dedicadas a la intermediación laboral para vincular al personal operativo de vigilancia 
y seguridad privada. 

 La demanda y oferta adicional de personal de supervisión u operación del Servicio de Vigilancia y 
Seguridad Privada sin el reconocimiento en el precio final de, por los menos, el costo laboral en que 
incurre por el mismo la empresa o cooperativa que se pretende contratar. 

La demanda y oferta de equipos para la vigilancia y seguridad privada, so pretexto de ser valores 
agregados, a precios irrisorios o de amortizaciones contables por depreciación que no responden al 
valor real de mercado y a los costos asociados de instalación y mantenimiento de los mismos”  
 
(…) Subrayado fuera de texto 
 
Por tal motivo, en el momento de la estructuración se indica un valor cierto por parte de la entidad, 
estando este dentro de los parámetros legales establecidos por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, brindando de esta manera un proceso bajo los principios de legalidad y 
transparencia, situación que no se tuvo en cuenta por la Empresa ONCOR al momento de presentar 
la oferta, hecho que cambia la habilitación económica, dando un concepto de NO CUMPLE. 
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• OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA UNIÓN TEMPORAL SEPECANDIS 
 
OBSERVACIÓN No. 7:  
 
“CON RESPECTO A NUESTRA PROPUESTA:  
 
PRIMERA – EN CUANTO A LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE NUESTRA  
PROPUESTA:  
 
El informe de evaluación señala:  
 
“OBSERVACIONES. Se deja constancia que la UNIÓN TEMPORAL SOPECANDIS deberá 
subsanar en traslado de la evolución: - ajustar la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, 
según lo establecido en el capítulo 4 numeral 4.1.10, toda vez, que se debe regir a lo establecido en 
la característica – valor asegurado - el cual debe ser Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial 
por grupo al cual presenta oferta.”  
 
Al respecto, es preciso señalar que si bien el presupuesto oficial establecido en el pliego de 
condiciones era de $4.390.441.127,74; mediante adenda No.3 dicho presupuesto fue reducido, a la 
suma de $ 4.389.147.247,74, como se evidencia a continuación:  
 

 
Así las cosas, el numeral 4.1.10 del Pliego de Condiciones, estableció que el valor asegurado de la 
garantía de seriedad debía ser equivalente al 10% del Presupuesto Oficial pro grupo al que presenta 
oferta, razón por la cual dicho valor asegurado equivale a $4.389.147, por lo cual nuestra garantía 
de seriedad cumple con lo exigido. 
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No obstante, lo anterior para mayor tranquilidad de la Universidad nos permitimos adjuntar anexo 
expedido por la Aseguradora, aclarando el valor asegurado.” 
 
RESPUESTA No. 7:  
 
En atención a los documentos enviados por el oferente UNIÓN TEMPORAL SEPECANDIS, y una 
vez revisados todos y cada uno de los mismos, estos se encuentras en debida forma según lo 
establecido por la Invitación Publica 01 de 2022. por tal razón se modifica el concepto de la 
evaluación a CUMPLE. 
 
  
OBSERVACIÓN No. 8: 
 
SEGUNDA- CON RESPECTO A LA LIBRETA MILITAR 
  
El informe de evaluación señala:  
 
“Allegar LIBRETA MILITAR, del señor MIGUEL ANGEL DIAZ GARCÍA, según lo establecido en el 
numeral 4.1.19, ya que no fue adjunta en la oferta.”  
 
Sobre este punto nos permitimos enviar el respectivo documento 
 
 
RESPUESTA No. 8: 
 
En atención a los documentos enviados por el oferente UNIÓN TEMPORAL SEPECANDIS, y una 
vez revisados todos y cada uno de los mismos, estos se encuentran en debida forma según lo 
establecido por la Invitación Publica 01 de 2022. por tal razón se modifica el concepto de la 
evaluación a CUMPLE. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 9: 
 
TERCERA – EN CUANTO A LO MEDIOS DE COMUNICACIÓN:  
 
“4.4.2.1.2. Medios de Comunicación y Tecnológicos G2  
Folio 295, solamente relaciona 3 equipos de comunicación y 2 detectores para el 2023 y no relaciona 
los equipos de comunicación y detector requeridos para el 2022, señalados claramente en el pliego. 
SE SOLICITA SUBSANAR en concordancia con lo contenido en la propuesta económica.”  
 
Allegamos a ustedes la manifestación como se encuentra la solicitud. 
 
RESPUESTA No. 9: 
 
Se revisa la documentación y se subsana el requerimiento efectuado respecto al Numeral 4.4.2.1.2. 
Medios de Comunicación y Tecnológicos G2, dando el concepto de CUMPLE. 
 
OBSERVACIÓN No. 10: 
 
“SOBRE LAS PROPUESTAS DE OTROS OFERENTES: 
  
PRIMERA- CON RESPECTO A LA EXPERIENCIA DE LA UNIÓN TEMPORAL VISER.  
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Una vez verificados los certificados de experiencia aportados por el oferente, encontramos que 
dichos certificados no describen la prestación del servicio en al menos 30 puestos, como lo requería 
el Pliego de Condiciones: 
 

 
 
 
Por los motivos anteriormente expuestos, solicitamos respetuosamente a la Universidad no otorgar 
el puntaje requerido ya que el proponente no acreditó lo establecido en el numeral 5.5.1.” 
 
RESPUESTA No. 10: 
 
No se acepta la observación. Como se evidencia en la evaluación individual de la UT VISER 22 
GRUPO 1 y VISER 22 GRUPO 2, casillas D21 y D23 respectivamente, se indican la cantidad de 
servicios requeridos que cumplen con lo exigido en el pliego de condiciones. En tal sentido, se otorga 
el puntaje. 
 
OBSERVACIÓN No. 11: 
 
SEGUNDA - CON RESPECTO A LA PROPUESTA PRESENTADA POR ONCOR: 
  
En primer lugar, al verificar los certificados de experiencia aportados por el oferente para la 
acreditación de puntaje, encontramos que no adjunto las actas de liquidación de la experiencia 
presentada, ignorando lo establecido en el numeral 5.5.1. del Pliego de Condiciones, modificado 
mediante adenda 1 (la cual incluyó como requisito obligatorio para la asignación de puntaje, el anexar 
el acta de liquidación): 
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Por los motivos anteriormente expuestos, solicitamos respetuosamente a la Administración no 
otorgar el puntaje respectivo. 
 
RESPUESTA No. 11: 
 
La Universidad Militar por medio del Comité técnico de evaluación aclara, que en la casilla D21 y 
D23, Oferta presentada para los Grupos 1 y 2 se señala que esta no cumple y por ende no se le 
otorga puntaje. 
 
OBSERVACIÓN No. 12:  
 
“En segundo lugar, respecto a la oferta económica presentada por este oferente, encontramos que 
la misma no fue suscrita – firmada por el representante legal, contrariando lo establecido en la causal 
de rechazo No. 24 del Pliego de Condiciones, la cual señala:  
 
“24. El proponente debe diligenciar en su totalidad la información que se solicita en la propuesta 
económica, en el evento que el formato se modifique presente enmendaduras o que el proponente 
no lo diligencie completamente, su propuesta será objeto de rechazo.”  
 
Así las cosas, fue claro para el resto de oferentes que el formato de oferta económica contenía un 
espacio para diligenciar y suscribir por parte del representante legal del proponente; el cual no fue 
diligenciado por Seguridad Oncor, motivo por el cual solicitamos respetuosamente a la 
Administración proceder a su rechazo.” 
 
RESPUESTA No. 12: 
 
De conformidad a su observación, la Universidad se permite manifestar por medio del comité 
evaluador, que una vez analizado el documento OFERTA ECONOMICA y que hace parte integral 
de la oferta formal presentada por la Empresa ONCOR,  y  en atención al Numeral 24 que contempla 
el Capítulo Sexto de la Invitación Publica No. 01 de 2022, no se encuentra motivo alguno para 
determinar el rechazo de la oferta de la Empresa ONCOR, toda vez, que dicho documento esta 
diligenciado en su totalidad con la información requerida por la Universidad en la propuesta 
económica; no se advierte modificación o enmendaduras para inhabilitar la oferta. 
 
OBSERVACIÓN No. 13: 
 
OFRECIMIENTO CERO PESOS 
  
Así mismo este oferente procede a realizar un ofrecimiento de cero pesos por concepto de elementos 
tecnológicos, razón por la cual solicitamos su rechazo basado en las siguientes consideraciones:  
 
La superintendencia de vigilancia ente rector, del sector, para servicios especializados como lo son 
la Vigilancia privada con condiciones técnicas puntuales indica y conforme a lo establecido en el 
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artículo 4° del Decreto 2355 de 2006, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tiene 
como objeto la inspección vigilancia y control sobre los servicios de vigilancia y seguridad privada 
que se desarrollen en el territorio nacional. Para tales efectos el ordenamiento jurídico la otorga las 
siguientes funciones: 1. Funciones de reglamentación y autorización. 2. Funciones de asesoría y 
coordinación. 3. Funciones de información. 4. Funciones de instrucción. 5. Funciones de vigilancia e 
inspección. 6. Funciones de investigación. 7. Funciones de sanción. 8. Funciones de trámites. 
 

 

 

 



                 Invitación Pública N° 01 de 2022 

 

  Página 11 de 14 

 
 

 
Se adjunta concepto.  
 
SUSTENTO JURIDICO  
 
El Decreto 4950 de 2007 que rige el cálculo de las tarifas de vigilancia establece que los valores 
agregados deben cobrarse a precios reales y de mercado. Y en su defecto la superintendencia de 
vigilancia y seguridad privada emite en ese orden de ideas circulares regulativas para ajustar las 
tarifas que rigieran cada año.  
 
Lo anterior obedece a que los precios irrisorios ofertados solo buscan desplazar competidores y aún 
más siendo un ofrecimiento económico que sirve de base para celebrar un contrato con una entidad 
del estado”. 
 
POR OTRA PARTE, LA CIRCULAR 025 DEL 2 DE ENERO DE 2019 INDICA: 
 

 
(…) 
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Por tal razón es claro que la oferta de este proponente no dio cumplimiento a la normatividad 
vigente y se debe rechazar la oferta.” 
 
RESPUESTA No. 13: 
 
Se acepta la observación. En atención a la observación realizada por usted, la Universidad se 
permite manifestar que una vez hecho el análisis técnico, financiero y jurídico y en atención a la 
normativa argumentada y que fue motivo de revisión en el momento de la estructuración del presente 
proceso contractual, se acepta la observación en el entendido que, en el momento de la 
estructuración, frente a este servicio y basado en el estudio de mercado, se tuvo en cuenta un valor 
para el costeo de dicho servicio. Dicho valor no fue tenido en cuenta por el oferente al momento de 
presentar la oferta económica, como se evidencia en los documentos allegados en su oferta. 
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Así mismo, según lo contemplado en la CIRCULAR EXTERNA Nº 20194000000025 de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 1- SERVICIOS ADICIONALES A LOS 
CONTEMPLADOS EN LA TARIFA, señala: 
 
 (…)  
 
“Por lo anteriormente expuesto, las Empresas o Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada, que 
contraten servicios adicionales con entidades públicas o privadas deben evitar la incursión de alguna 
de las siguientes prácticas:  

 El otorgamiento de descuentos financieros de cualquier índole cuyo efecto sea el pago de una 
cifra inferior a la tarifa regulada. 

 El otorgamiento de descuentos por pronto pago. 
 La subcontratación o presentación de consorcios o uniones temporales con empresas o 

cooperativas dedicadas a la intermediación laboral para vincular al personal operativo de vigilancia 
y seguridad privada. 

 La demanda y oferta adicional de personal de supervisión u operación del Servicio de Vigilancia y 
Seguridad Privada sin el reconocimiento en el precio final de, por los menos, el costo laboral en que 
incurre por el mismo la empresa o cooperativa que se pretende contratar. 

La demanda y oferta de equipos para la vigilancia y seguridad privada, so pretexto de ser valores 
agregados, a precios irrisorios o de amortizaciones contables por depreciación que no responden al 
valor real de mercado y a los costos asociados de instalación y mantenimiento de los mismos”  
 
(…) Subrayado fuera de texto 
 
Por tal motivo, en el momento de la estructuración se indica un valor cierto por parte de la entidad, 
estando este dentro de los parámetros legales establecidos por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, brindando de esta manera un proceso bajo los principios de legalidad y 
transparencia, situación que no se tuvo en cuenta por la Empresa ONCOR al momento de presentar 
la oferta, hecho que cambia la habilitación económica, dando un concepto de NO CUMPLE. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 14: 
 
CON RESPECTO A LA PROPUESTA PRESENTADA POR 724.  
 
Una vez verificada la propuesta del oferente, encontramos que el mismo no aportó la manifestación 
descrita en el numeral 4 del Pliego de condiciones definitivo, sobre salario competitivo, por lo cual 
no puede ser acreedor del respectivo puntaje:  
 

 
 
Por la situación anteriormente descrita, solicitamos respetuosamente a la Universidad, mantenga el 
descuento en el puntaje al oferente. 
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RESPUESTA No. 14: 
 
La Universidad Militar por medio del Comité de evaluación técnica, aclara que el proponente no se 
encuentra habilitado ni técnica ni jurídicamente, además en el proceso de evaluación de oferta 
presentada por este oferente, en la casilla D31 y D33, ofertas de SIETE24 para el grupo 1 y grupo 2 
respectivamente se indica, que no presentó documentos que justifiquen su compromiso para obtener 
el puntaje, por lo tanto, este no se otorga. 
 
Comité Técnicos Grupos 1 y 2 
 

 

Cr. (RA) ARIEL RAMIRO GAITAN 
QUIROGA Jefe de la División de 
Admisiones, Registro y Control 

Académico 

 

   
 

Dr. EMILIANO CABRERA FACUNDO T.A. División 
Gestión Talento Humano. 

 

Cr. (RA) ORLANDO MEJIA 
QUINTERO Docente Programa de 

Administración de Empresas a 
Distancia 

 

 

Tc. (RA) EDISON GERARDO CASTILLO GÓMEZ 
Jefe División Infraestructura Campus 

 
 

                                                Pu. VICTOR HUGO MENDOZA TOVAR  

Docente Tiempo Completo. 
 

 

Comité Jurídico 

 
PE. DIEGO EDUARDO OTAVO CORTES 
Profesional Especializado 
 
Comité Financiero 
 

 
PE. BAYRON AUGUSTO CORDERO GALINDEZ 
Profesional Especializado 


